
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, suspende plazos para el 

trámite y desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

Municipios los días 7 y 8 de enero de 2021, ante la situación 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

SUSPENDE PLAZOS PARA EL TRÁMITE Y DESAHOGO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS Y LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS LOS DÍAS 7 Y 8 DE ENERO DE 2021, ANTE LA SITUACIÓN 

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19). 

 

 

CONSIDERANDO 

 
 

Que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracción VIII y 116, fracción VIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo 

noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia) y 81 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios (Ley de Protección de Datos Personales), el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios (Instituto), es un órgano público estatal 

constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado 
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dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a 

la información pública y la protección de datos personales en posesión de los Sujetos 

Obligados. 

 

Que el Instituto para su organización, funcionamiento y control, se sujetará a lo 

establecido por la Ley de Transparencia, su Reglamento Interior y demás disposiciones 

de la materia y en sus decisiones se regirá por los principios de autonomía, legalidad, 

publicidad y objetividad.  

 

Que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es el órgano 

máximo, el cual tomará sus decisiones y acuerdos de manera colegiada, ajustándose 

para ello, a los principios de certeza, eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia.  

 

Que el artículo 40 de la Ley de Transparencia Local establece que el Instituto tendrá su 

domicilio en cualquiera de los municipios que conforman el Estado de México, siendo 

el actual el ubicado en Calle de Pino Suárez sin número, actualmente Carretera Toluca-

Ixtapan # 111, Colonia La Michoacana; Metepec Estado de México, C.P. 52166. 

 

Que mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 23 y 30 de 

marzo, el Consejo de Salubridad General, y el 31 de marzo y 21 de abril, todos del año 

en curso, y la Secretaría de Salud Federal, declararon en el ámbito de sus competencias, 

el reconocimiento de la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), así como la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, y medidas de 

seguridad, entre otras, ordenar suspensión inmediata de actividades no esenciales. 
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Que el 20 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 

Estado de México el Acuerdo por el que se establece el Plan para el Regreso Seguro a 

las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la 

enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México (Plan de Regreso Seguro). 

 

Que el Plan de Regreso Seguro establece que el regreso gradual a las actividades no 

esenciales se determinará por: a) región; b) contribución a la economía de las familias 

mexiquenses, y c) el nivel de riesgo sanitario que determine la autoridad sanitaria a 

partir del 1 de junio de 2020, de conformidad con el siguiente sistema de semáforos: 

 

Semáforo Nivel de Riesgo 

Rojo Máximo 

Naranja Alto 

Amarillo Intermedio 

Verde Bajo 

 

Que las instalaciones del Instituto se encuentran dentro de la región de los Municipios 

del Valle de Toluca. 

 

Que 29 de mayo de 2020, se publicó en el en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

el Acuerdo por el que se modifica el diverso que establece el Plan para el Regreso Seguro 

a las actividades económicas, sociales, gubernamentales y educativas con motivo de la 

enfermedad por el virus (COVID-19), en el Estado de México, modificándose  el 

numeral DÉCIMO PRIMERO en el que determina que las actividades gubernamentales 

que se encuentran suspendidas se reanudarán una vez que se actualice la etapa de 

Riesgo Alto (Semáforo Naranja). 

 

Que el 3 de agosto de 2020, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo mediante el cual 

se reanudaba la celebración de las sesiones ordinarias y plazos para el trámite y 
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desahogo de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y se 

expidió los Lineamientos para el regreso seguro a las actividades que se desarrollan 

dentro de los inmuebles del Instituto, ante la situación generada por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19) 

 

Que en fecha 18 de diciembre de 2020, se publicó en el en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”, el Acuerdo por el que se fortalecen las medidas preventivas y de 

seguridad para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus (COVID-19), en el cual se ordena la suspensión temporal de 

todas las actividades no esenciales a partir del 19 de diciembre de 2020 y hasta el 10 de 

enero de 2021, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-

CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la 

muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio del Estado de México. 

Acuerdo que contempla en su punto TERCERO que, las actividades gubernamentales 

no esenciales se suspenderán a partir del 21 de diciembre de 2020, y se reanudarán el 11 

de enero de 2021. 

 

Que con la finalidad de atender al Plan para el Regreso Seguro a las actividades 

económicas, sociales, gubernamentales y educativas emitidas por la Secretaría de Salud 

del Gobierno Federal y del Gobierno del Estado de México, así como para garantizar un 

regreso seguro a las actividades que anteponga la salud y el bienestar de los servidores 

públicos de este Instituto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII 

y 116, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracción VIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 9; 29; 36, fracción XIX y 38 

de la Ley de Transparencia; 81 y 82, fracción XLI de la Ley de Protección de Datos 

Personales, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 
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ACUERDO 

 

ÚNICO. Se suspenden los plazos para el trámite y desahogo de los procedimientos 

establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios los días 7 y 8 de enero de 2021, 

ante la situación generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

Los Derechos de acceso a la información y a la protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados no se suspenden, por lo cual, los sistemas IPOMEX, 

SAIMEX y SARCOEM siguen en funcionamiento. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la página 

electrónica del Instituto. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno realice las acciones 

correspondientes para publicar el presente Acuerdo en la página electrónica 

institucional y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

TERCERO. Se instruye a la Directora General de Informática, realizar las adecuaciones 

correspondientes al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y al 

Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del 

Estado de México (SARCOEM), para dar cumplimiento al presente acuerdo. 
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ASÍ LO ACORDÓ, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS 

GUSTAVO PARRA NORIEGA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 
ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

COMISIONADA PRESIDENTA 

(Rúbrica). 

 

 

 

 

 

 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

(Rúbrica). 

 

 

 

 

 

 

 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 

COMISIONADO 

(Rúbrica). 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ 

COMISIONADO 

(Rúbrica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA 

COMISIONADO 

(Rúbrica). 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

(Rúbrica). 
 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, suspende plazos para el trámite y desahogo de los 

procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios los días 7 y 8 de enero 

de 2021, ante la situación generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte. 

 


